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Ho QO2. VISTQS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12 Y 63

la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡f¡caciones, al

No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- Que por Decreto ALC. No 131 de fecha 15 de Enero de 2019, que Nombra a doña Viv¡ana

Vargas Sandoval, Directora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, como Administradora Municipal (S), desde el 15

de Enero al 27 de Enero de 2019, ambas fechas inclus¡ve.

2.- eue por Decreto Alcaldic¡o No 132 de fecha 15 de Enero de 2019, el Sr. Alcalde delega en

la Admin¡stradora lvlun¡cipal(S) Sra. Nancy V¡viana Vargas Sa¡doval, atribuc¡ones y facultades

Alcaldicias, desde el 15 de Enero al 27 de Enero de 2019, ambas fechas inclus¡ve.

3.- Las solicitudes presentadas por la funcionaria doña Ana Ester Pedraza Peña, Encargada de

Finanzas - D¡rectora de Administración y F¡nanzas Subrogante, acogiéndose al beneficio de Feriado Legal,

las cuales se acompañan.

4.- La resolución de la Administradora Municipal (S).

5.- El Decreto ALC. No 176 de fecha 17 de Enero de 2019, Decreta Permiso

Compensatorio de don Gerónimo Martini Gormaz - Secretar¡o Municipal, a contar del 18

de Enero al 04 de Febrero de 2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña Irma Vargas

Reinoso - Encargada de Recursos Humanos, como Secretar¡a Munic¡pal Subrogante, con

todas las atr¡buciones ¡nherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales func¡ones'

DECRETO

1.- Decrétese Feriado Legal de la funcionaria doña ANA ESTER PEDRAZA

PEÑA, RUT N' , Encargada de Finanzas - D¡rectora de Administración y

Finanzas Subrogante, desde día 24 de Enero hasta el 14 de Febrero; y por el

día 15 de Febrero de 2019.

2.- La Subrogancia de la Dirección de Administración y F¡nanzas, por el 24 y 25 de
Enero de 2019; está descrita en el Decreto ALC. No 131 (l5l0tl20L9)

3.- Se deja establecido que la func¡onaria doña Viviana Vargas Sandoval, Asume como

Directora de Administración y Finanzas, a contar del 28- de Enero de 2019.
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AI\OTESE, CON4UNIQUESE Y ARCHIVESE.
,)

VIVIANÁ VARGIS SATTOOVAI
ADMINISTRADORA MUNICIPAL (S)

Por Orden del señor Alcalde,
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